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Nacional
Igualdad propone que los parlamentarios puedan votar
desde casa durante la baja

   MADRID, 18 Jun. (EUROPA PRESS) -

   La secretaria General de Políticas de Igualdad, Isabel Martínez, presentó este jueves un dictamen en el
Congreso de los Diputados que ofrece dos alternativas para que los cargos electos puedan acogerse a las bajas
por maternidad o paternidad sin que eso suponga un menoscabo de la representatividad ciudadana: el voto desde
casa o la sustitución temporal del parlamentario.

   El informe, elaborado por expertos del Observatorio de Derecho Europeo, Autonómico y Local de la Universidad
de Granada, descarta la posibilidad de que la persona de baja delegue su voto, opción incompatible con el artículo
79 de la Constitución española, que recoge expresamente que el voto es personal e intransferible.  

   Asimismo, el dictamen señala que el sistema telemático podría chocar con el precepto constitucional que
impone el voto presencial, por lo que Martínez incidió en que "habría que despejar primero" esta cuestión, para
conocer hasta qué punto el requisito "se podría adaptar a la realidad actual, ya que las nuevas tecnologías pueden
suplirlo de forma satisfactoria".

   En cuanto a la sustitución de un parlamentario, el dictamen expone que el beneficiario de la baja debería ser
reemplazado durante un plazo de tiempo limitado por el siguiente miembro de la lista electoral, que además
deberá ser del mismo sexo que el diputado ausente para no alterar la paridad del Parlamento en cuestión. Esto
conllevaría una reforma de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (LOREG) y podría ampliarse a otros
supuestos como la baja por enfermedad.

   Con este argumentario sobre la mesa, tanto CiU como el Grupo Popular se decantaron por el sistema de voto
desde casa aprovechando las oportunidades que brindan las nuevas tecnologías, y coincidieron en destacar que
su aplicación sólo requeriría modificar los reglamentos de las cámaras, sin necesidad de reformar ninguna ley
orgánica.

   En este sentido, la diputada 'popular' Susana Camarero, destacó ésta como la solución "más fácil" por el tipo de
reforma que supone y porque "a día de hoy es factible votar desde casa". "Tenemos la experiencia piloto del mes
de diciembre en las Cortes valencianas,  donde una diputada de baja por maternidad pudo votar", recordó.

   No obstante, la portavoz de CiU, Mercé Pigem, puso sobre la mesa dos desventajas: que en votaciones
complejas "el sistema es complicado de seguir en tiempo real porque siempre hay momentos en diferido, lo que
puede dar lugar a equivocaciones", y que los medios telemáticos "permiten la votación pero no la actividad
parlamentaria con lo cual buena parte del control al Gobierno y demás, se perdería".

PROBLEMAS DEL 'SUSTITUTO'

   Más problemas implicaría, a juicio de las diputadas, la creación de una figura de "parlamentario sustituto". Si
bien se trata del modelo más extendido en otros países europeos, e incluso algunos, como Portugal, lo recogen
en su Constitución, su aplicación podría implicar "una serie de oscilaciones" laborales para el sustituto, que tendría
que abandonar su trabajo cada vez que surgiera una baja en el Grupo Parlamentario.

   "Si arbitramos el sistema de sustitución hemos de tener en cuenta que la persona que nos va a sustituir quizá no
se le van a permitir estas oscilaciones en su trabajo", señaló Pigem, quien además manifestó la "complicación"
para los grupos minoritarios de garantizar que la persona suplente sea del mismo género que el parlamentario de
baja parental.

   La adaptación de los permisos parentales a la actividad de los cargos electos es una reivindicación de los
parlamentarios desde diciembre de 2004, cuando el Pleno del Congreso aprobó una proposición no de ley
instando al Gobierno a estudiar la cuestión, que se convirtió en imperativo legal con la disposición séptima de la
Ley de Igualdad, aprobada tres años después. El informe presentado por Martínez, responde a otra petición del
Congreso, que a instancias del Grupo Socialista, pidió un dictamen sobre este asunto el pasado mes de octubre.

NOTICIAS RELACIONADAS

Igualdad propone que los parlamentarios puedan votar desde casa o ser sustituidos durante la baja parental
(18/06/2009)

Más Noticias  Más Leídas

Urkullu (PNV) llama a centrarse en la condena
del asesinato, dejando al margen valoraciones
políticas

Urkullu (PNV) llama a centrarse en la condena
del asesinato

Los partidos se reunirán en el Congreso al
mediodía para aprobar un comunicado conjunto
de condena

El Ayuntamiento de Barakaldo reúne a su Junta
de Portavoces para condenar el atentado

Gobierno vasco expresa su "más enérgica
condena" y pide a la sociedad vasca "una
condena serena y pacífica"

Montilla afirma que mantiene a Saura porque
confía en él

Gobierno vasco expresa su "más enérgica
condena" y pide a la sociedad vasca "una
condena serena y pacífica"

Pizarro (PP) lamenta que en España se está
endeudando para gastar igual y esa deuda
"habrá que pagarla"

Trasladados al hospital de Basurto la mujer y
dos hijos del fallecido

Primer atentado mortal de ETA en lo que va de
año, tras asesinar en diciembre de 2008 a
Ignacio Uria

Montilla insta a la cohesión de las fuerzas
políticas

La Ertzaintza mantiene la zona acordonada e
inspecciona el lugar

UPN lo condena y dice que el policía nacional
ha muerto "por mantener la libertad en este

 

Suscríbete a las noticias de Nacional en tu entorno:

Titulares en tu Web  -  Boletín Personalizado

Conciliacion y Empresas
¿cumples con la ley? Diagnosticos y Planes de

Igualdad

Subvenciones igualdad
Tramitación ayudas planes igualdad

Implantación planes igualdad

Igualdad propone que los parlamentarios puedan votar desde casa durante la baja. europapress.es http://www.europapress.es/nacional/noticia-igualdad-propone-parlamentarios-puedan-votar-casa-baja...

1 de 3 19/06/2009 11:18




